RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002986, Ent. N° 6655/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 41/11 para la instalación y explotación comercial del Parador de Parada 5 de la Playa Mansa de Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8809/2011 de fecha 26/10/2011, el Intendente adjudicó la Licitación Pública de referencia a la empresa Careza S.A. por el período de dos años prorrogable por períodos de un año hasta el final del actual período de gobierno;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/05/2012 observó el procedimiento, en virtud de considerar que se había contravenido lo dispuesto en la Resolución de este Tribunal de fecha 28.03.2007, lo que fue reiterado por el Ordenador y mantenido por parte del Tribunal el 09/01/2013;
3) que se otorgó una prórroga por el plazo de un año el que fue observado por este Tribunal;
4) que en esta oportunidad, ante la solicitud de los concesionarios, el Intendente por Resolución Nº 07789/14 de fecha 7.10.14 dispuso prorrogar ad referendum del pronunciamiento de este Tribunal, la referida concesión;
CONSIDERANDO:  que  la presente prórroga se encuentra afectada, al derivar de un procedimiento  que fue previamente observado por el Tribunal,  por vicios de procedimiento que resultan insubsanables;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la  prórroga  de la concesión para el período 2014 – 2015;
2) Para el caso que la Administración actuante prosiga con el procedimiento que se observa, cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión del canon, con los ajustes correspondientes, en el rubro adecuado;
3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
4) Comunicar al Contador Delegado;
5) Devolver las actuaciones. 
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